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 El juzgado se abstiene de dar trámite a los memoriales precedentes, por medio de los 

cuales se solicita la terminación del proceso en virtud del acuerdo de transacción celebrado entre 

las partes, comoquiera que dichas solicitudes no provienen del correo electrónico inscrito por el 

apoderado de la parte demandante en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue los documentos 

cotejados que acrediten el trámite de notificación del auto que libro mandamiento de pago al 

demandado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUEZ 

 
JC 
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